
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 04 de junio de 2024. Le informo a la 

titular del despacho, que el término para contestar la demanda venció el 

día 13 de febrero de 2024, toda vez que se corr ió traslado el día 30 de 

enero de 2024,  de conformidad con la Ley 2213 de 2022 , Sírvase proveer.  

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escribiente. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la respuesta a la 

demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. ,  cumplen con los 

requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA  para representar los intereses de COLPENSIONES 

a la UNION TEMPORAL FUERZA LEGAL Y TECNICA.  con NIT 901.729.276-4,  

representada por la Dra. ISABEL CRISTINA GONZÁLEZ RESTREPO  en calidad 

de apoderada principal y a la abogada CAROLINA RIVERA GOMEZ ,  con CC 

1.037.612.813 y TP 225.143 del C.S. de la J.,  en calidad de apoderada 

sustituta, conforme a los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA  para representar a COLFONDOS S.A. a la 

sociedad REAL CONTRACT CONSULTORES  S.A.S .  con NIT 901546704-9, 

Proceso: Ordinar io Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 00 2023 00296  00 

Demandante: Raúl Andrés Gómez Gallego 

Demandada: 

Administradora Colombiana De Pensiones –  

Colpensiones, Colfondos S.A Pensiones Y  

Cesantías 

Llamada en 

Garantía:  
All ianz Seguros de Vida S.A. 

Decisión:  Admite Llamamiento 



 

 

 

representada por FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO  en calidad de 

apoderada principal y a la abogada MONICA PATRICIA REY GARCÍA ,  con 

CC 1.095.809.530 y TP 376.822 del CS. De la J.,  como apoderada sustituta, 

conforme a los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

En cuanto al l lamamiento en garantía presentado por la demandada 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A  a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A . , 

se advierte por parte de este despacho que una vez revisado es 

procedente de conformidad con el artículo 64° del Código General del 

Proceso y cumple con los requis itos del art ículo 65° ibídem. se admit irá, 

advirt iendo que, de no notif icarse en los s iguientes 6 meses a los l lamados 

en garantía, se dará aplicación al inciso 1° del artículo 66 de la norma ya 

citada. 

RESUELVE:  

PRIMERO :  ADMITIR  el l lamamiento en garantía de PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A  a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA con NIT 860027404-1 

representada legalmente por DAVID ALEJANDRO COLMENARES SPENCE o 

quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO :  NOTIFICAR PERSONALMENTE  del presente auto al representante 

legal de la l lamada en garantía, atendiendo a lo establecido en el art ículo 

8° de la Ley 2213 de 2021, a quienes se le correrá traslado enviándoles 

copia de la demanda, informándoles que cuentan con diez (10) días 

hábiles para contestar la misma. Por secretaría remítase la notif icación.   

 

TERCERO :  ADVERTIR  a COLFONDOS S.A ,  que se deberá lograr la notif icación 

de la l lamada en garantía dentro de los 6 meses s iguientes a la notif icación 

por estados del presente auto, so pena de que sea ineficaz.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  

 

 


